
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210019900 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  JULIO CÉSAR FORERO CASTELLANOS 

 

Solicita la parte demandante que se corrija el auto de fecha 3 de marzo de 2021, 

toda vez que se indicó en la referencia de forma equivoca el nombre de las partes, al respecto 

debe indicarse que por error involuntario en la mencionada providencia se plasmó el número de 

este proceso, ya que su contenido no corresponde a lo actuado en este expediente  

 

Así las cosas, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. Excluir de este expediente el auto de fecha 3 de marzo de 2021. 

 

2. Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias 

correspondientes. 

 

3. Como la demanda de la referencia si fue subsanada, se emitirá en providencia 

separada el pronunciamiento correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

(3) 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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